
LYDIA GUEILER TEJADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINA DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, el Honorable Congreso Nacional, después de librar una denodada y heroíca lucha junto al pueblo contra 

fuerzas antipopulares y antidemocráticas que pretendieron destruir el régimen constitucional, ha restablecido el pleno 
ejercicio de la soberanía y las libertades fundamentales.

 Que, a la Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, se le ha encomendado la Presidencia Constitucional 
de la República, por mandato unánime del Honorable Congreso Nacional.

 Que, corresponde designar a los miembros del Gabinete Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones de la 
Constitución Política del Estado.

 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- Desígnase Ministros de Estado en los Despachos respectivos, a los siguientes ciudadanos:
 MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.
Dr. Julio Garrett Aillón.
MINISTRO DEL INTERIOR MIGRACION Y JUSTICIA.
Lic. Jorge Selun Vaca Diez.
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.
Cnl. Miguel Ayoroa Montaño.
MINISTRO DE PLANEAMIENTO Y COORDINACIÓN.
Lic. Jorge Agreda Valderrama.
MINISTRO DE FINANZAS.
Lic. Augusto Cuádros Sánchez.
MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
Lic. Carlos Carrasco Férnandez.
MINISTRO DE TRANSPORTES, COMUNICACIONES Y AERONAUTICA
CIVIL.
Sr. Hugo Velasco Rosales.
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.
Lic. Eduardo Arauco Paz.
MINISTRO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.
Dr. Oscar García Suárez.
MINISTRO DE MINERIA Y METALURGIA.
Dr. Oscar Bonifaz Gutierrez.
MINISTRO DE ASUNTOS CAMPESINOS Y AGROPECUARIOS.
Sr. Luís Añez Alvarez.
MINISTRO DE ENERGIA E HIDROCARBUROS.
Dr. Víctor Quinteros Rasguido.
MINISTRO DE PREVISIÓN SOCIAL Y SALUD PUBLICA.
Dr. Ayda Claros de Bayá.
MINISTRO DE URBANISMO Y VIVIVIENDA.
Sr. René Higueras.
MINISTRO SECRETARIO GENERAL.
Dr. Gastón Aráoz L.
MINISTRO DE ESTADO ENCARGADO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS.
Dr. Benjamín Miguel Harb.
MINISTRO DE ESTADO ENCARGADO DE LA JUNTA NACIONAL DE
ACCION SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y ASUNTOS
DE BIENESTAR SOCIAL.



Lic. Elba Ojara de Jemio.
MINISTRO SECRETARIO DE INTEGRACION.
Sr. Pánfilo Anavi.
SECRETARIO GENERAL DE PRENSA E INFORMACIONES.
Sr. Oscar Peña Franco.
 ARTÍCULO 2.- Los señores Ministros designados tomarán posesión de sus cargos en el día.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y nueve dias del mes de noviembre de mil 

novecientos setenta y nueve años.
 FDO. LYDIA GUEILER TEJADA.
Presidente Constitucional Interina de la República.


